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AUTO INTERLOCUTORIO No. 031  

 

Popayán, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA   

Agente Oficioso:  ANA CECILIA SERRANO DOMINGUEZ 

 C.C. No. 25.268.523   

Agenciado: IRMA LAURA SERRANO DOMINGUEZ 

 C.C. No.25.262.140 

ACCIONADO:   DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

RAD.  19-001-31-05-002-2021-00011-00 

 

La señora ANA CECILIA SERRANO DOMINGUEZ identificada con la cedula de 

ciudadanía No.25.268.523 de Popayán – Cauca, obrando en calidad de Agente 

oficioso  de su hermana la señora IRMA LAURA SERRANO DOMINGUEZ 

identificada con la cedula de ciudadanía No.25.262.140 de Popayán – Cauca, ha 

instaurado Acción de Tutela en contra de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR, al considerar vulnerados sus derechos fundamentales de salud y vida 

digna.  

 

Así mismo, la parte accionante solicita medida cautelar en el siguiente sentido: “le 

sea prestado el Servicio de Enfermería bajo la modalidad extramural domiciliaria 

(forma de prestar un servicio de salud en el domicilio o residencia del paciente–

Res.3100 de 2019), siendo la atención a domicilio, un recurso que permite proveer 

asistencia sanitaria para la resolución en el domicilio del paciente, problemas de 

salud, que por su situación de incapacidad física no puede desplazarse a un centro 

de salud, entendiendo que el nivel de complejidad de los problemas de salud a 

resolver no requiere la hospitalización del paciente.” 

 

Sobre el particular, este Despacho al revisar los anexos aportados al escrito tutelar, 

específicamente la Historia Clínica de la señora IRMA LAURA SERRANO 

DOMINGUEZ evidencia que no existe certeza médica que la sustente, en el 

entendido que no hay orden médica para el servicio de enfermería o si quiera una 

recomendación al respecto. Razón por la cual se negará la medida provisional 

solicitada.  
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De otro lado, al revisar las pruebas aportadas por la parte actora, el Despacho 

advierte que el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Popayán tramitó una acción de tutela con los mismos sujetos procesales. En este 

sentido, se requerirá para que suministre al expediente, las Sentencias de Primera y 

Segunda Instancia que tengan en su Despacho. 

 

Así las cosas, se procederá a admitir la acción de tutela. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por la señora ANA CECILIA 

SERRANO DOMINGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No.25.268.523 de 

Popayán – Cauca, obrando en calidad de Agente oficioso  de su hermana la señora 

IRMA LAURA SERRANO DOMINGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía 

No.25.262.140 de Popayán – Cauca, en contra de la DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR, al considerar vulnerados sus derechos fundamentales de salud 

y vida digna.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la entidad accionada y suministrar copia 

electrónica del respectivo líbelo y los anexos de rigor, para que en el término 

perentorio de TRES (3) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, remita a este Despacho pronunciamiento detallado sobre los hechos 

materia de la precitada tutela y ejerza en consecuencia su derecho de contradicción 

y defensa frente al escrito introductorio. 

 

TERCERO: TENER como pruebas para la resolución de la presente acción, los 

documentos aportados con el escrito de tutela y las que se alleguen dentro del 

trámite de la Acción. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de decretar la medida provisional solicitada de acuerdo 

con lo manifestado en las consideraciones del presente Auto. 

 

QUINTO: REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN, para que suministre al expediente, las 
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CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 007 FIJADO HOY, VEINTIUNO 
(21) DE ENERO DE 2021 EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 

 

Sentencias de Primera y Segunda Instancia si la hay, de la tutela tramitada por dicho 

Despacho.  

 

SEXTO: TRAMITAR la presente acción de tutela, conforme a los lineamientos 

contemplados por el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 1992. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR por Secretaría, por el medio más expedito y eficaz a los 

intervinientes dentro de la  presente decisión.  

 

NOTIFIQUESE  Y  CÚMPLASE 
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